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RESUMEN 

El informe final de investigación sobre la trata de personas y su incidencia en 

la población de Tingo María, es hacer llegar la información posible sobre este 

flagelo a la selva que es lugar de captación, muchos desconocen sobre este 

delito o simplemente lo conocen como proxenetismo o tráfico de migrantes; 

pero, en si hay mucha diferencia. La Trata de Personas también conocida 

como “ la esclavitud del siglo XXI” o “delito invisible”, en si este flagelo se ha 

vuelto un negociazo para los mafiosos ya que es un crimen organizado porque 

no les afecta las sanciones por más severas que sean, porque en si los que 

caen son los captadores, y los que trasladan. Lo único para combatir este 

delito es adquirir información para prevenir, porque tenemos que defender 

nuestros derechos fundamentales como la libertad, integridad física, social y 

psicológica. Con la ayuda de nuestras autoridades y la población conjunta se 

lograra el objetivo para una ciudad quedando libre de delincuencia y 

desapariciones. También estamos protegidos internacionalmente por el 

protocolo de Palermo, por la Asamblea General de Derechos humanos,  la 

ONU, etc., porque este delito es internacional. 

Con las encuestas realizadas, hace que estemos más al tanto y así conocer 

el grado  de nivel de información, para superar este problema en nuestra 

ciudad de Tingo María. Las entrevistas a nuestras autoridades es de suma 

importancia para disminuir este delito con más información y de saber cómo 

actuar ante estos tratantes para evitar que se consuma este tipo de delito. 

Es una lucha de toda la población en su conjunto, hay que sensibilizarnos y 

conciencia ante este delito, no esperemos que un familiar se desaparezca 

para recién darle importancia. Denunciemos porque tenemos el respaldo de 

las autoridades Organizando las universidades y colegios una marcha 

haciendo conocer mediante pancartas y gritos lo que es trata de personas y 

así tener un buen nivel de información. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1. 1.  Descripción del problema: 

 La Trata de personas es un delito que está siendo más frecuente en 

nuestra ciudad de Tingo María, es un problema no muy conocido ante la 

gran mayoría de la población; a veces, para denunciar hechos como éste, 

de violación a la libertad personal, no sabemos cómo y ante que autoridad 

competente actuar. Lo que se busca en el presente proyecto de 

investigación es erradicar este tipo de daño moral, psíquico y físico, ya que 

muchos menores de edad no saben defender sus derechos o desconocen 

su realidad, e ignoran el delito y piensan que la vida son abusos y lleno de 

inmoralidades Sin embargo; se tiene que afrontar este flagelo legalmente, 

denunciando el hecho. Si conocemos algunos casos como éste, debemos 

dar a conocer paraderos donde se están cometiendo ciertos abusos de 

explotación sexual o laboral, tenemos que tomar conciencia que son 

menores de edad, lo que podría resultar ser un familiar nuestro. Es 

necesario poner en conocimiento ante nuestras autoridades si observamos 

actitudes sospechosas de personas que captan o de tratan menores, 

conocer los programas la asistencia de víctimas o testigos, ir a las 

campañas de prevención que organiza la Fiscalía de nuestra ciudad de 

Tingo María, así se podrá combatir este hecho punible con ayuda de la 

población y de las autoridades. El Ministerio Público, tiene un rol 

importante en nuestro ámbito social. Ahora para poder luchar contra la 

trata de personas la policía nacional recibe capacitaciones respecto a este 

delito, y lo denominan DEPINTRAP la oficina encargada de coger estos 

casos con el único objetivo de prevenir, reprimir y sancionar este tipo de 

delito ,y ya no se cometa más abusos sexuales ni laborales en menores 

de edad. 

Es importante mencionar de acuerdo a DEPINTRAP, la población de 

Tingo María es el origen de captación, porque este tipo de delito tiene un 

origen, traslado y un destino, y la ciudad es uno de los lugares más 

frecuentes de este delito donde se inicia esta organización criminal. 
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La DEPINTRAP, como miembros de la Policía Nacional del Perú, su 

función es de investigar el delito de trata de personas y tráfico de migrantes 

en todas sus modalidades. Una de las modalidades que son captadas las 

víctimas de Trata en la ciudad de Tingo María es de recepción y traslado 

hacia otro lugar con la finalidad de explotarlas laboralmente y sexualmente. 

Las cifras de denuncias e intervenciones policiales donde han hecho 

seguimiento para rescatar a las víctimas de trata de personas entre los 

años de 2016 y 2017, es un aproximado de 60 intervenciones 20 

denuncias. Nos aseguran que la información sobre Trata de Personas es 

muy baja que no hay medios suficientes para poder dar una adecuada 

información a la población Tingo María. Lo que han estado realizando son 

charlas en los colegios privados como estatales, en las universidades, 

institutos, y han resaltado que como padres deberíamos darle confianza a 

nuestros hijos con dialogo constante con ellos. 

El Departamento de Investigación de Trata de Personas (Depintrap) de 

la PNP y la Fiscalía Especializada son las dos instituciones que trabajan 

de manera conjunta para combatir esta práctica criminal o delito invisible. 

En lo que va del 2016, la Depintrap ha rescatado a más de una decena de 

menores, la mayoría víctimas de explotación sexual y laboral. Entre el 

2014 y 2015, el número de menores rescatados por esta unidad fue de 

162, según el Registro y Estadística del delito de Trata de personas y 

afines (RETA-PNP).   

"La trata está relacionada con otras actividades ilícitas, como 

el narcotráfico o la minería ilegal. Cuando las víctimas son menores de 

edad, es incluso más complicado identificarlas, porque no denuncian y 

muchas veces no son conscientes de su situación.  

Resulta fundamental el trabajo de inteligencia que realizan los efectivos. 

"Solo así se puede intervenir al delincuente y rescatar a las víctimas. 

Determinar la flagrancia en este tipo de delitos requiere de un trabajo 

minucioso". 
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Para que la población de Tingo María este más informada se haría una 

marcha Contra a la Trata de Personas, actuando conjuntamente con los 

colegios , universidades y las autoridades expertos en este delito, 

demuestren mediante gritos y carteles la información para que la población 

de Tingalesa esté alerta ante este acto delictivo. 

1.2. Formulación del problema: 

  

1.2.1. Formulación del problema General: 

¿Cuál es el nivel de incidencia del delito de trata de personas en la 

población de Tingo María?. 

 

1.2.2. Formulación de problemas específicos: 

a) ¿Cuál es el grado de información que tiene la población de  

Tingo María de este acto delictivo?. 

b) ¿De qué manera se puede distinguir el delito de trata de personas 

del proxenetismo y del tráfico ilícito de migrantes? 

1.3. Objetivo general: 

Explicar el nivel de  incidencia del delito de trata de personas en la  

Población de Tingo María. 

  

1.4. Objetivos específicos: 

  

- Determinar el grado de información que tiene la población de Tingo 

María acerca del delito de trata de personas. 

- Identificar las diferencias entre delito de trata de personas del 

proxenetismo o de tráfico ilícito de migrantes. 
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1.5. Justificación de la investigación: 

Se justifica con la violación y abusos de los derechos humanos, con la  

explotación sexual y laboral en menores de edad en la población de  

Tingo María. En sí, las mujeres, los niños, y las personas incapaces, 

son los más afectados por este delito, siendo explotados por agentes que 

los captan con el fin lucrarse, siendo maltratados moralmente, 

físicamente y psicológicamente, hasta podrían ser víctimas del tráfico de 

órganos en algunos casos. 

La desinformación de la población está casi en su mayoría, y se tiene 

que informar en su totalidad, a través de programas que enseñen como 

evitar este tipo de flagelo. Las autoridades en su conjunto deben trabajar 

para que sea posible esta lucha contra trata de personas. 

1.6. Limitaciones de la investigación: 

Hubiese sido excelente tocar este tipo de delito de trata de personas 

nacionalmente; pero, los recursos no me favorecen, ya que aparte de 

dinero se necesita mucho tiempo para recorrer nuestro país. Especialmente 

llegar a los lugares de destino donde se encuentran estas menores de edad 

siendo maltratadas y explotadas sexual y laboralmente; quizás 

entrevistando a una de las víctimas se requeriría más información de las 

personas que las captan y denunciarlos de acuerdo a Ley. 

No me fue accesible conseguir expedientes con las denuncias sobre 

Trata de Personas ya que son de suma reserva en nuestra localidad de 

Tingo María. 

Las entrevistas con el Ministerio del Interior no me sería accesible por 

ser autoridad con muy poco tiempo disponible, por supuesto 

económicamente sería el exceso siendo ello en nuestra capital de la 

República. 
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1.7. Viabilidad de la investigación: 

El presente proyecto de tesis  sobre “la Trata de personas y su 

incidencia en la población de Tingo María”, me es accesible a que tome la 

problemática en la ciudad de Tingo María en la provincia de Leoncio Prado-

Huánuco, a consecuencia de tantas desapariciones en nuestra ciudad ,y 

lo que buscamos en esta investigación, es cómo combatir como sociedad 

ante éste delito .Se conoce la situación real en el caso, y por lo mismo se 

tiene acceso a la información necesaria para el desarrollo del presente 

proyecto de investigación con los programas que realiza el Ministerio 

Público, la PNP, el Ministerio de la Mujer, el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, y Defensoría del Pueblo  y la ayuda de la ciudadanía 

que serán puntos importantes. 

Es importante poner en conocimiento que el presente proyecto cuenta 

con fuentes de información, con el importe económico, el acercamiento a 

la población en Tingo María para la realización de las encuestas, y 

entrevistas  a una de las autoridades que nos da a conocer como son estos 

operativos de prevención y como poder combatir este delito.  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes de la investigación: 

Tesis: “Las Principales Modalidades del delito de Trata de Personas 

en la Región Madre de Dios” 

Autora: Katherine N. Figueroa Baca 

Puerto Maldonado, 22 de febrero del 2016, se realizó  la tesis planteando 

que Madre de Dios es la región menos poblada del Perú, se apreció un 

incremento en los flujos migratorios a la región (Cusco, Puno, Arequipa y 

Apurímac). Al respecto dicho proyecto busco cuales son las modalidades 

de Trata de personas que resulta de suma importancia para tener 

conocimiento que en Madre de Dios existe una gran incidencia de trata de 

personas en diferentes maneras. Es un punto importante conocer el 

destino de las victimas más frecuentes hacia este lugar, ya que Madre de 

Dios es el lugar de destino, donde hay mucho dinero gracias a la minería 

ilegal.  

Autora: FIGUEROA BACA, Katherine N. 

Año: 2016 

Universidad 

Conclusiones: 

- Los Estados tienen el deber de dar protección a los menores de edad, 

cualquiera sea su condición social o económica. 

 Nuestras autoridades tienen la obligación de brindar respaldo a las 

víctimas de trata como a sus familiares, ya que mucha de ellas son 

amenazadas por tratantes y por eso no los denuncian por temor a 

represalias. 

- La obligación se sustenta en la situación de vulnerabilidad en la que se 

encuentran todos los niños y adolescentes en sus dos géneros para su 

propio desarrollo en cuanto a su conducta humana. 
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Comentario: 

- El comportamiento humano no solo se ve en la población vulnerable, 

sino también en las autoridades, con la ayuda del pueblo se podrá 

combatir este delito de trata de personas en la zona de Madre de Dios, 

que es el lugar más olvidado y no toman en cuenta los derechos de las 

victimas siendo este una zona de explotación sexual por la existencia 

de la minería ilegal. Si no hubiese clientes no habría trata. 

- Para la trata de personas no hay género, muchas personas son 

explotadas sexualmente y laboralmente, abusando de la necesidad 

económica viéndose obligados a tomar este tipo de trabajos. Es 

necesario resaltar que para este tipo de delito se prestan las agencias 

de empleo y es ahí donde tenemos que evitar buscar trabajo ya que 

posteriormente se adueñan de tu documentación y trabajas a deuda 

con los tratantes. 

 

Tesis: “Descripción del fenómeno de la Trata de Personas en 

Colombia, y su impacto en las mujeres, con una mirada 

tridimensional: Globalización, Derechos Humanos y Género” 

Autora: Ángela Patricia Muñoz Herrera 

Año: 2009 

Universidad:  

 (Colombia-Bogotá, 11 de setiembre del 2009), la tesis se realizó con el 

propósito  de estudiar y analizar el cómo ha sido la presencia y el accionar 

del Estado colombiano entorno a este fenómeno de Trata de personas, su 

responsabilidad, compromiso, y la participación en los acuerdos 

internacionales para la lucha contra este crimen transnacional que cuenta 

además con la desinformación social. Autora: MUÑOZ HERRERA, 

Ángela Patricia. 

Conclusiones: 

- Son poco los países que se han preocupado por esta problemática para 

combatirlo y deducir q hay naciones que aún no conocen este flagelo 

ni la existencia de este delito de trata de personas, que confunden con 

la prostitución o tráfico ilícito de migrantes. Hay países que reconocen 

que poseen leyes inadecuadas para la aplicación de una prevención. 
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- La Trata de personas en Colombia es poco conocido, el impacto que 

genera en la sociedad es muy débil, su incidencia es en la población 

más vulnerable, sus implicancias sociales y culturales que está 

generando, se tiene que fortalecer la política de prevención 

involucrando al Estado, sociedad y medios de comunicación. 

- La creación de programas de protección para las víctimas y testigos 

dándoles una oportunidad de reinserción a la sociedad. 

- El Estado colombiano incluye de información, capacitación y 

entrenamiento a funcionarios del sistema judicial, policial con mayor 

énfasis diplomático. 

Comentarios: 

- Es necesario que todos los países cuenten con la información  para 

poder prevenir, reprimir y combatir este delito, es importante que la 

trata de personas no confundan con proxenetismo y tráfico ilícito de 

migrantes. 

- Se tiene que fortalecer la información y prevención contra este delito 

de trata de personas y tiene que partir de las autoridades como el 

Estado, la sociedad incluyendo a los medios de comunicación, para así 

tener mayor conocimiento a este flagelo. 

- Los programas de protección tiene que darse con asistencias para 

víctimas y testigos porque se han visto casos de redes de tratas, han 

buscado a las víctimas y asesinado por denunciar, y eso es lo que se 

tiene que evitar que no se sientan amenazadas. 

- El nivel de información y capacitación tiene que ir dirigido a las 

autoridades en general: funcionarios del sistema judicial, policial y  a la 

misma sociedad. 

- Nuestras autoridades a nivel nacional como las autoridades 

internacionales mediante el Protocolo de Palermo, tienen la obligación 

de brindar el refugio a las víctimas de trata de personas y dar solución 

procesalmente sancionando con cárcel a los tratantes de personas y 

así brindar seguridad en varios ámbitos como persona. 
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2.2. Bases Teóricas: 

2.2.1. De la Variable independiente  

La información del delito de Trata de personas, la población tiene 

suma importancia y tiene que ser alertado en cuanto a la información 

con el fin de proteger su integridad, su libertad, su seguridad personal, 

porque esta sobre todo sus derechos fundamentales. Estamos viviendo 

la esclavitud del siglo XXI a pesar que está prohibido este delito en 

cualquiera de sus formas, siendo tipificado y sancionado de acuerdo a 

la ley. 

La Trata de personas, es el delito contra la persona, una violación 

contra los derechos humanos, se da a través de engaños sin que la 

víctima diera su consentimiento con el fin de explotarlas laboral y 

sexualmente. 

En la ciudad de Tingo María queremos disminuir este delito porque es 

zona de captación y estas son sus modalidades:  

- Explotación laboral: minería, fábricas, trabajo doméstico, tala de 

madera y agricultura.  

- Explotación sexual: Prostitución, pornografía y turismo sexual. 

- Otras formas: compra y venta de menores de edad, matrimonio servil, 

tráfico de órganos, reclutamiento forzoso, mendicidad. 

El nivel de información se da más por charlas en  los colegios, institutos 

como universidades. Las autoridades mencionan que conjuntamente 

con la población de Tingo María combatiremos no permitiendo q 

abusen de los menores, todo por falta de dialogo con los hijos, 

familiares y vecinos. 

  El Proxenetismo, se ocupa de la acogida en el lugar del destino, son 

las personas que tienen a las víctimas para explotarlas  sexualmente. 

Implementan el procedimiento “sistema de plazas” que limita la 

permanencia de las víctimas en un prostíbulo en un máximo de 45 días, 

obligando a la rotación permanente e impidiendo vínculos entre 

víctimas o  clientes. 
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El proxeneta ubica a las mujeres en su zona o negocio, busca clientes, 

fija las asignaciones por “servicio”, se apodera de casi todo su dinero, 

y se supone que debe sacarla de la cárcel si llegan a detenerla, es decir 

es un chantaje para las víctimas. 

La esencia de este delito es lucrar inmoderadamente, "explotar" o 

abusar, obteniendo excesivas ganancias económicas, ilícitas, porque 

están prohibidas, del ejercicio de la prostitución por parte de otro. 

Jurídicamente esta clase de delitos está de por medio la Libertad 

Sexual que implica que la persona disponga de ese derecho, esto es 

tener relaciones sexuales con la persona que ella elija con una finalidad 

lucrativa, sin embargo están afectadas por alguien que usa medios 

ilícitos para obligarla y esto va desde los violentos, intimidantes hasta 

la persuasión. 

Comentario: 

 Muchas veces nuestras autoridades no están bien capacitadas para 

formular este tipo de denuncia, confunde proxenetismo con trata de 

personas; pero, a raíz de ello estas personas que utilizan mujeres para 

que se lucren , se burlan de la autoridad cuando no hay nada 

comprobado y continúan con esas actividades por otros lares. 

 

 El Tráfico de personas, es un delito contra un Estado y una violación 

de las leyes de inmigración de un país. Las mismas personas 

establecen contacto con el traficante, conociendo a lo que se 

expondrán. Estas personas  pagarán un pago por adelantado para 

pasar la frontera. 

Muchas veces los traficantes de migrantes, por la necesidad económica 

que pasamos por ciertas razones, estas personas se aprovechan 

cuando realmente queremos progresar y muchas veces pensamos en 

salir del país para una mejora, y estos traficantes lo que hacen es 

conseguirnos todos los papeles para salir del país no teniendo ningún 

inconveniente todo por recibir su dinero, es una realidad económica; 
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pero, uno no sabe en lo que nos estamos arriesgando con nuestra 

integridad. 

 Trata de blancas, fue un término usado a finales del siglo XIX, eran 

llamada así a las mujeres europeas llevadas con fines de explotación 

sexual a diferentes países de Europa, Asia y África, de ahí surgió el 

termino de trata de blancas ya que se trataba únicamente a mujeres 

blancas. En la actualidad este fenómeno no solo pasa en Europa sino 

en todo el mundo y son mujeres de diversas razas: blancas, negras, 

mestizas, etc.  

2.2.2. De la Variable Dependiente 

. Mejorar los resultados contra la Trata de personas: 

a. Lo que se quiere conseguir es que la población conozca sus 

derechos fundamentales para luchar contra este delito en 

conjunto con las autoridades y se reprima de acuerdo a ley. El 

buen nivel de información enseñará cómo actuar ante este 

flagelo. 

b. Para combatir contra la Trata de personas debe considerarse el 

respeto y protección de los derechos humanos de las víctimas 

que son objetivos primordiales. 

c. La sociedad debe dejar de ser indiferente ante este delito contra 

la Trata de personas. Hay que ser sensibles entre nosotros 

porque todo depende de ello para combatir este flagelo. 

d. Debemos tener en cuenta que nadie sufra daños físicos ni 

psicológicos como las amenazas constantes sobre las víctimas, 

ya que muchas veces afecta al bienestar de la comunidad y 

seguridad de los países para poder combatirlas, ya que las 

represalias bloquean que las victimas denuncien. 

e. El fenómeno social de la migración y aún cuando estos 

migrantes son indocumentados son presas fáciles para la trata 

de personas y ello se debe prevenir difundiendo más información 

sobre el delito que se exponen y así disminuir la delincuencia del 

crimen organizado. 
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f. El Protocolo de Palermo es un bien jurídico superior, para que 

las víctimas se sientan protegidas, la cual se les brinda la 

atención, asistencia y protección en condiciones de igualdad, de 

los derechos humanos y libertades fundamentales sea en 

territorio nacional o exterior. 

g. El Parlamento Latinoamericano, los diversos países que lo 

integran se da el avance en los ordenamientos jurídicos para 

obtener un marco legal para prevenir el delito, tipificarlo, 

perseguirlo y sancionarlo prestando atención, protección y 

asistencia a las víctimas, debiendo existir equidad en la lucha. 

h. Se debe coordinar, planificar una estrategia contra la trata de 

personas que permita la implementación de acciones a nivel 

nacional y regional, para que este delito se pueda combatir con 

eficacia. 

i. Se debe tomar medidas legales contra la Trata de personas, que 

se atienda especialmente al interés superior del niño y 

adolescente. 

j. Se debe aplicar medidas para reducir la marginación y 

desempleo, habiendo igualdad de oportunidades y obtener un 

trabajo digno sin ser explotados, y evitar caer en manos de estos 

captadores. Se tiene que alentar al sector empresarial, tanto 

como en el sector turístico y proveedores de internet 

adicionándose a estas conductas para impedir el delito contra la 

trata de personas. 

k. La finalidad de la Ley es sensibilizar al Estado Peruano en todos 

sus niveles y manifestaciones de poderes, así como el sector 

privado, a la sociedad civil, y población en general, a fin de 

generar y mejorar planes, proyectos, acciones contra la Trata de 

personas en todo el país, con el objetivo de erradicar este flagelo 

de esclavitud en el siglo XXI o delito de lesa humanidad. 

l. La difusión sobre este delito contra la Trata de personas 

permitirá que como sociedad actuemos con cautela, así mismo 

la misma población difundirá  información entre ellos, a los 

menores educarlos con programas en los colegios y así ellos 
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aprendan a cuidarse y no tener mucha confianza en personas 

que presentan ciertas conductas aprovechando quizás los 

problemas que pueda presentar su víctima. 

Sabemos que en esta sociedad se tiene que sensibilizar para 

poder combatir contra este hecho delictivo, que realmente no 

debería existir en estos tiempos como la esclavitud. No debemos 

permitir que se retroceda esos tiempos porque los Derechos 

Humanos es fundamental y que esta reconocido en los diversos 

Estados. Se tiene que difundir en los medios de comunicación, 

que nos brinden un espacio para que este delito deje de existir, 

porque todo depende de que estemos informados para 

prevenirnos. Debe haber conciencia social porque hay familias 

que tienen hijos desaparecidos y no saben su paradero. 

Tenemos que hacer un alto a la esclavitud del siglo XXI.   

 

El Departamento de Investigación de Trata de Personas, realizo operativos 

junto con la Fiscalía de turno, se dirigieron a los bares donde hallaron 

menores, siendo rescatadas y de inmediato darles protección, y a los 

presuntos captadores llevándolos al centro policial para su respectiva 

investigación. 

• El Ministerio Publico, nos da a conocer el Programa de protección y 

Asistencia a víctimas y testigos, ofreciendo asistencia legal, psicológica 

y social gratuita.  

 

• Se está realizando programas de concientización por nuestras 

autoridades con respecto a Trata de personas, en los colegios privados 

y estatales, institutos, y universidades. 

• Los noticieros de la zona de Tingo María dan apoyo con la difusión  

radial y televisiva sobre no  a la trata de personas lo que deberíamos o 

no hacer ante este flagelo. No siendo indiferentes ante la explotación 

de menores en todos sus aspectos. 

• Se están haciendo las rondas policiales por los colegios. 
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2.2.3.  Teórica: 

Legislación nacional 

a) La Constitución Política del Perú de 1993, Art. 2 Inc.24  a)b). 

Se tiene derecho a la libertad y seguridad personal: Nadie está 

obligado a  hacer lo que la ley le mande, ni impedido hacer lo 

que no le prohíbe. No existe restricción personal porque está 

prohibida la esclavitud y la trata de seres humanos en 

cualquiera de sus formas. 

Comentario: 

En nuestra Carta Magna protege nuestros derechos haciendo 

un alto a los abusos que se cometen en los menores de edad y 

evitar las explotaciones que opaca el bienestar de las personas. 

Hay que sensibilizarse como sociedad ante este delito, solo de 

esa manera podemos evitar abusos hacia los menores que por 

desinformación de los menores y de sus padres, son 

desaparecidos por estos captadores. 

No hay que ser cómplices de este delito, a veces con nuestro 

silencio acatamos este flagelo, por ello las autoridades ofrecen 

la seguridad y respaldo para denunciar y combatir  

disminuyendo la trata de personas poniendo en conocimiento si 

sabemos de estos casos ante la PNP o Fiscalía de trata de 

personas. 

Nuestra Constitución Política del Perú  protegerá nuestra 

integridad moral, física y psicológica. No más a la humillación a 

nuestra dignidad como persona, no permitamos los abusos 

sexuales, no esperemos que sea un familiar para que recién 

estemos alertas y denunciar. 

Nuestra ley y la sanción por más severa que sea, tenemos que 

difundir los derechos que tienen las víctimas y quitar el temor 

de esas personas y tomen la decisión de denunciar. 

b) El Código de Niños y Adolescentes. 

En esta normatividad se les ampara a los niños y adolescentes 

haciéndoles conocer sus derechos, que ellos están 
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completamente protegidos, ellos tienen que ser prevenidos ante 

este tipo de delito porque son los niños y adolescentes los más 

afectados, y lo que se busca es evitar que sean abusados o 

desconozcan la información sobre trata de personas. 

Comentario: 

 En la educación de los mismos deben recibir tipos de charlas 

con el único objetivo de aprender a cuidarse y que los padres 

sean involucrados para que no les sorprenda aquellas personas 

engañosas, que puedan arrebatar a su menor hijo. Se tiene que 

fortalecer aún más los programas dirigidos a los menores de 

edad demostrando que ellos no están solos, y para eso se debe 

realizar la prevención, persecución y protección a las victimas 

sobre este delito de trata de personas. 

La educación no está solo en los niños, también en los padres. 

Tenemos que ser conocedores de este tema de trata y con 

información disminuiremos el porcentaje del desconocimiento 

de trata de personas. Los programas deben difundirse en las 

escuelas de padres para cómo prevenir a nuestros niños, 

familiares, amistades y vecinos. Pongamos un alto a esta mafia 

de trata ya que ha superado al narcotráfico, es un negocio 

grande que mueve millones utilizando la integridad de las 

personas violentándolas y explotándolas. 

c) Plan Nacional de acción contra la Trata de personas, 2011-

2016. 

El Estado peruano consolida una política pública de lucha 

contra la Trata de personas, a través de las normas  y el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales y 

actualizando los procesos y procedimientos de los operativos 

para la lucha contra este delito, y poder proteger a las víctimas 

en su integridad y recibiendo protección legal. El plan nacional 

presenta estrategias para poder combatir la trata de personas y 

tener éxito, utilizando las siguientes estrategias: prevención, 

persecución y protección.  
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En el Plan Nacional se fortalece el marco jurídico nacional que 

se establece un sistema de normas para la lucha contra la Trata 

de personas, ya que se hará con la protección de nuestras 

normas: leyes, protocolos, plan política pública, las acciones de 

persecución del delito y la protección y asistencia de la víctimas, 

las diferentes entidades concernidas a esta lucha contra trata 

de personas actuaran debidamente  con los procesos y 

procedimientos para prevenir y brindar seguridad y atención a 

las victimas defendiendo sus derechos fundamentales. 

Comentario: 

 En esta problemática se necesita la acción difusa con el 

objetivo de comunicar e informar a la población y generar 

sensibilidad en las personas y así este plan sea efectiva con el 

objetivo de disminuir este tipo de delitos. 

d) Protocolo facultativo de la convención sobre os Derechos 

del niño relativo a la venta de niños, prostitución infantil y 

la utilización de niños en pornografía Art. 2. 

La convención estipula la protección del niño a que se sienta 

protegido, ya que los Estados Partes garantizan protección a 

los menores de edad contra la venta de niños, prostitución 

infantil y la utilización del menor en la pornografía. 

 

 

Comentario: 

Este protocolo reconoce la importancia de aplicar las 

disposiciones del programa de prevención  que el Estado está 

en la obligación de tomar medidas que están comprendidas en 

la legislación penal, por más que sean casos de tentativas igual 

se les responsabilizaría de las malas acciones. 

e) La intervención del derecho penal, se justifica como 

protección de bienes jurídicos. Ante el delito de trata de 

personas hay la posibilidad de que exista una pluralidad de 

bienes jurídicos afectándose la libertad ambulatoria, libertad 

sexual, salud física y mental, seguridad laboral, dignidad 
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humana, libertad de autodeterminación personal, etc., debido 

que el Estado protege por equidad los derechos de todo ser 

humano, por ello habrá un análisis de las circunstancias en 

como ocurren los hechos ante este delito y optar el tipo penal. 

f) El Estado tiene el propósito de realizar planes sea corto, 

mediano y largo plazo para reducir el índice del delito de 

Trata de personas. Se resaltaron algunos principios que deben 

ser tomados en cuenta por los magistrados del Poder Judicial y 

Ministerio Publico, Policía Nacional, abogados aplicando las 

conductas necesarias para combatir este flagelo: 

a. La Primacía de los derechos humanos de las 

víctimas de Trata de personas y sus familiares, 

tienen el objetivo de prevenir, perseguir, proteger y 

asistir. 

b. Ante el delito de Trata de personas se muestra más 

en mujeres,  por ello tiene una perspectiva de 

género y se le debe proteger. 

c. Protección Integral de las víctimas por ello el 

Estado vela ante este delito con la asistencia 

integral a la víctima conforme ley. 

d. El interés superior del niño, en este principio se 

debe optar medidas necesarias teniendo en cuenta 

los derechos del niño y adolescente. 

e. Derecho a la información a las victimas sobre sus 

principios y el proceso de asistencia integral. 

f. Derecho a la privacidad, confidencialidad, si uno 

actúa como testigo o víctima se tiene que mantener 

en reserva y la protección debida cuando se 

denuncia este tipo de delito. 

g) El Estado en la lucha contra la delincuencia en general, en 

nuestra legislación penal hay medidas de protección a favor de 

quienes son en calidad de testigos, peritos, familiares etc., 

puedan pedir protección policial, cambio de residencia, ocultar 
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sus paraderos, reserva de identidad, domicilio, esta medida es 

para evitar que pongan en peligro su seguridad del protegido. 

Es necesario que las victimas rompan  su silencio y no temer a 

las represalias, sin temor a que sea víctima de amenazas. 

h) Plan Regional, aprobación de la lucha contra la Trata de 

personas en la Región Huánuco, (Ordenanza regional Hco. 

N° 017-2011-CRGRH) ley  N°27867. 

El Gobierno Regional de Huánuco, declaran de interés Regional 

la prevención y la lucha contra la trata de personase en la 

Región. 

Mediante la ordenanza Regional 017-2011, 29 de  diciembre del 

2011 se hace prevención este tipo de delito realizando una serie 

de investigaciones promoviendo la información, apoyo a las 

campañas educativas, impulsar a la aplicación de nuestra 

legislación vigente, etc. Nuestra Constitución Política del Perú 

hace valer nuestros derechos. El Estado tiene el deber de 

garantizar nuestra protección especial especialmente de los 

niños y adolescentes. 

i) Ley N°28950, ley contra la trata de personas y el tráfico 

ilícito de migrantes, promulgada el 16 de enero del 2007, 

Reglamentado por el Decreto Supremo N°007-2008-1N. 

Es la ley contra las Trata de personas tráfico ilícito de migrantes, 

esta ley regula medidas de prevención en este tipo de delitos, 

en cuanto a sus factores de riesgo, la persecución, protección, 

asistencia y reintegración de las víctimas de trata de personas 

y de los migrantes de tráfico ilícito, donde el Estado peruano en 

coordinación con la sociedad civil y la cooperación internacional 

tomaran medidas previstas en la ley, pues compete a todas la 

entidades públicas  del país así combatir con eficacia esta 

incidencia en el territorio peruano. 
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j) Código penal Artículo 153° y art. 153-A, referidos al 

capítulo I, Violación de la Libertad Personal del Título IV, 

Delitos Contra la Libertad, del Libro Segundo. 

En el código penal vigente se presenta ciertas conductas 

estipuladas, que será reprimido con pena privativa de libertad 

según el ángulo señalado, y si actúan en forma agravada de la 

trata de personas habrá sanciones elevadas siendo más 

rigurosas en cuanto a su aplicación de acuerdo a ley. 

Comentario: 

Este tipo de delito tiene que ser sancionado de acuerdo a ley, 

que no se cometa la imprudencia de ser equivoco al tipificarlo y 

confundir a trata de personas por delito de proxenetismo o 

tráfico ilícito de migrantes. Nuestros magistrados, fiscales, 

abogados tiene que diferenciar y tipificar lo correspondiente 

ante estos casos. 

Legislación Internacional: 

k) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos adoptan 

principios, tomando en cuenta  que ninguna persona se le 

puede privar de su libertad personal, tiene que existir respeto a 

su dignidad, a sus derechos fundamentales que se le protegerá 

de las amenazas, maltratos, violencia sexual, y del abuso 

laboral a menores de edad, incluyendo a las mujeres, niños y 

adolescentes como principales víctimas. 

l) El Protocolo de Palermo contra la Trata de personas. 

Conocido también como el protocolo de trata de personas, 

adoptado por las Naciones Unidas en Palermo, Italia el año 

2000. Las Naciones Unidas ofrece el apoyo de los diversos 

Estados en redacción de las leyes creando estrategias anti-

trata, con el único fin de que este delito disminuya, para ello 

se debe difundir como también brindar la ayuda a las víctimas 

de trata de personas con asistencias y protección.  
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Comentario: 

Este Protocolo de Palermo es una protección hacia la trata de 

personas, hacen valer nuestros derechos humanos y ello es 

internacional, por más que estos menores se hallen fuera del 

territorio y son rescatados, ellos serán protegidos con 

asistencias o de protección legal de otros Estados. 

Las Naciones Unidas nos otorgan esta seguridad a nuestros 

derechos como personas y darnos refugio, por más que nos 

trasladen a otro país, las normas nos amparan porque se busca 

la sensibilidad de diversos países. 

m) La Convención sobre Derechos del Niño Art.19, Art. 35. 

Se resalta que las Naciones Unidas proclamo en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y pactos internacionales 

de derechos humanos, que toda persona tiene derechos y 

libertades, sin distinción alguna. La infancia es una etapa la cual 

se le tiene más atención, cuidados y asistencias especiales. El 

infante necesita de mucha protección  y bienestar para que 

tenga una buena formación en su crecimiento o desarrollo, que 

pueda vivir en armonía, amor, comprensión y educación con 

perspectivas positivas sin que dañen su dignidad, tranquilidad e 

integridad. 

Comentario: 

Si alguien atenta contra el menor no faltará la protección legal, 

lo que se busca es sancionar al individuo o individuos que van 

en contra de su bienestar. 

El niño tiene muchos derechos y tenemos que hacer respetar, 

haciendo valer su vida llena de futuro. 

Es necesario difundir siempre en los colegios como lugar 

principal, porque ahí es el entorno más acudido por captadores 

y darse el trabajo de inquietar a niñas o adolescentes con 

trabajos bien remunerados, se tiene que dar a conocer con 

programas organizados por nuestras autoridades en su 

conjunto para evitar, combatir y disminuir este tipo de delito. 
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Las autoridades tienen que crear conciencia hacia los niños 

para que se auto protejan poniendo en  conocimiento   a la PNP 

si están recibiendo propuestas de trabajo, para que realicen 

operativos capturando a los tratantes ya que es el objetivo. 

n) El Convenio 182 de la OIT sobre la prohibición de las peores 

formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 

eliminación. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo, considera requerir medidas adecuadas de protección, 

prohibiendo y eliminando las peores formas de trabajo infantil. 

Se ha determinado propuestas que dará forma de un convenio 

internacional con el objetivo de que se cometa abusos y 

explotaciones hacia los menores de edad. 

Comentario: 

La explotación a los menores de edad, son abusos que la 

mayoría desconoce, hay que tener conciencia que ellos 

necesitan vivir su infancia. 

En nuestras zonas rurales son frecuentes este tipo de 

explotaciones. Ahora las autoridades se encargan de fiscalizar 

establecimientos laborales si hay menores trabajando en 

excesas horas. No debería ser permitido en lo absoluto el 

trabajo infantil y que uno como padre no lo permita, porque 

podríamos estar entregando a nuestros menores hijos a un 

tratante. 

Menciono una modalidad que ahora optan los tratantes para 

captar, se hacen llamar padrino o madrina, para así fácilmente 

llegar al menor y llevarse con falacias de darle apoyo 

económico, mientras que lo explotan con trabajo y luego lo 

trasladen a otro destino la cual se desconozca su paradero. No 

permitamos este tipo de modalidad, que se haga llegar la 

difusión poniéndolos en alerta a toda la ciudadanía de Tingo 

María sobre la Trata de Personas. 
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o) Declaración universal de los Derechos Humanos. 

Es un documento adoptado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, que se dio el 10 de diciembre de 1948 en 

Paris, lo esencial se encuentra en sus 30 artículos considerando 

básicos sobre Derechos Humanos. 

Esta Declaración se tiene que cumplir por los Estados firmantes, 

que es la unión y la fuerza para que no se cometan abusos y 

que la persona vele por su dignidad, integridad y bienestar. 

Comentario: 

Como seres humanos no desconozcamos nuestros derechos, 

es importante tener bienestar y que respeten nuestra dignidad. 

Respetemos la vida humana, y la integridad. Conozcamos que 

ninguna persona extraña pueda atentar contra nuestros 

derechos fundamentales, no pueden violar ni depender de 

nosotros explotándonos con abusos sexuales y laborales 

mientras que se lucran en millones. 

 

p) Los Derechos Humanos de la victimas de Trata: En la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos se deduce 

que son derechos de carácter universal, que se aplican a todas 

las personas por raza, religión, sexo, etc., las victimas están 

amparadas en toda su amplitud de derechos humanos como los 

niños, adolescentes, mujeres y discapacitados, por más que 

este fuera de su país no se le discrimina sus derechos. Según 

el derecho internacional, los extranjeros no pueden ser 

sometidos a la esclavitud, no se les de su libertad con arreglo. 

 

q) La importancia de aplicar a la trata de personas un enfoque 

basado en los derechos humanos: Aunque exista una 

relación entre derechos humanos y trata de personas, no quiere 

decir que los derechos humanos vayan a ser el centro natural a 

la respuesta a la trata. Es posible que los Estados luchen contra 

la trata centrándose en la delincuencia o el orden público. Por 

ello la Asamblea general como el consejo de Derechos 
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Humanos han hecho mecanismos de derechos a la persona 

como los procedimientos especiales y los órganos tratados. El 

enfoque se basara en lo siguiente: 

a. El enfoque sobre lo que se podría aplicar en trata 

de personas formulando políticas y programas de 

desarrollo con el único objetivo  de difundir  y 

proteger los derechos. 

b. Otro enfoque basado en los derechos humanos, 

identifica a los titulares de derechos, es decir, los 

que corren riesgo de serlo, o las personas 

acusadas o condenadas por delito de trata. Lo que 

se pretende es fortalecer es la capacidad de los 

titulares para hacer valer sus derechos y de los 

titulares de deberes para cumplir sus obligaciones. 

c. Los principios y las normas básicas de los tratados 

internacionales de derechos humanos como la 

igualdad y la no discriminación, el imperio de la ley. 

(Derechos humanos y Trata de personas. 

Folleto informativo N°36 ONU 

 

2.3. Definiciones conceptuales:  

2.3.1.  El tráfico  ilícito de migrantes 

Es una preocupación global, que afecta a un gran número de países 

del mundo que son puntos de origen, tránsito o destino. Los 

delincuentes lucran con este tipo de delito a través de fronteras y entre 

otros continentes. 

2.3.2. La explotación sexual 

Es todo tipo de actividad en que una persona usa el cuerpo de un niño, 

niña o adolescente para sacar ventaja o provecho de carácter sexual, 

basándose en una relación de poder. 

 



33 
 

2.3.3. El proxenetismo 

Es el responsable de realizar las negociaciones entre los clientes para 

que estos luego puedan gozar de la compañía de las prostitutas. Estos 

además les cobran a las mujeres por sus servicios, en muchos casos 

haciendo uso de violencia, engaños o drogas.  

 

2.3.4. El desarraigo 

Es la nostalgia de echar de menos y tener la tentación de vivir mirando 

atrás. Son cambios de inseguridad al estar lejos de la ciudad habitual 

es posible experimentar un proceso propio de perdida familiar por la 

distancia. 

 

2.4. Hipótesis: 

Si la información relacionada al delito de trata de personas y sus implicancias 

se difundiera convenientemente en la población de Tingo María, entonces se 

tendría mejores resultados en la lucha contra este delito. 

Sub hipótesis 1: Mediante campañas de difusión se puede elevar el nivel de 

información de la población de Tingo María respecto al delito de trata de 

personas. 

Sub hipótesis 2: El delito de trata de personas difiere del delito del  

proxenetismo, tráfico ilícito de migrantes,  obedece a diferencia de  tipicidad. 

2.5. Variables: 

2.5.1. Variable dependiente: 

Mejores resultados  en la lucha contra la trata de 

personas. 

2.5.2. Variable Independiente:  

Información del delito de trata de personas. 
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2.6.  Operacionalización de variables: 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente: 

 

Información del delito de trata de 

personas y sus implicancias. 

 
 

 

 

Educacional 

Social 

Medios de comunicación. 

 

 

 

 

Prevención escolar 

Difusión por la prensa 

Orientación por la autoridad de 

trabajo 

Campaña de entidades civiles 

Vigilancia turística 

Variable Dependiente: 

Mejores resultados  en la lucha 

contra la trata de personas. 

 

Policial 

Judicial. 

. 

Medios de comunicación. 

 

Batidas 

Actualización de RETA 

Aplicación  del Plan Regional. 

Campañas de orientación 

permanente por la prensa escrita 

radial y televisiva. 
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                                    CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  Tipo de investigación  

La investigación es de tipo aplicada, porque su objetivo principal es 

resolver los problemas prácticos, ya que hay pocos aportes en cuanto 

al conocimiento científico del punto de vista teórico. 

3.1.1. Enfoque:  

Es de corte cuantitativo, porque se van a cuantificar los indicadores de 

cada una de las variables para analizar sus resultados e interpretarlos 

en función a la hipótesis planteada.  

3.1.2. Alcance o nivel de Investigación: 

 Nuestra investigación es de nivel descriptivo - explicativo, porque se 

identificará el nivel de información en la actualidad en la población de 

Tingo María, requiriendo la opinión de la ciudad tingaleza , mediante 

encuestas y entrevistas a funcionarios públicos con respecto al tema 

de trata de personas, como para obtener información relevante para 

tener resultados exitosos y poder trabajar en su conjunto para combatir  

este delito de trata de personas, porque se relaciona a las variables en 

el estudio del proyecto.  

3.1.3. Diseño:   El diseño que se empleará corresponde a descriptivo  

simple cuyo esquema es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

M  <--------  O 

M: Muestra 

O: Observación 
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3.2. Población y muestra: 

a) Población  

Estará constituida por ciudadanos del Cercado de la ciudad de Tingo 

María, las instituciones educativas, sociedad civil organizada, 

autoridades policiales, fiscales, judiciales, etc. 

b) Muestra:  

La muestra estará constituida por 30 personas naturales que serán 

encuestados y las entrevistas a expertos al trabajo de investigación 

dada a un agente de la PNP y a un representante del MINJUS. 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación: 

Técnicas  Instrumentos Aplicaciones 

Fichaje Fichas de resumen. 

Fichas hemerográficas. 

Marco teórico 

Referencia bibliográfica. 

Encuestas -Cuestionario. -Recolección de datos. 

Entrevistas -Guía de entrevistas. -Recolección de datos. 

 

 3.3.1. Para la recolección de datos  

  Las técnicas de recojo de información son las siguientes: 

      1.- Técnica de Fichaje: instrumento Fichas 

   Permitirá recolectar la información bibliográfica y de resumen para la 

construcción del marco teórico y para obtener  elementos bibliográficos.   

           Cuento con 20 fichas la cual tengo información requerida como ayuda 

para el informe final de la investigación sobre trata de personas y su 

incidencia en la ciudad de Tingo María.  
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2.- Técnica de la Encuestas, instrumento: Cuestionario 

   Al encuestar a los ciudadanos se buscar recoger información acerca 

del conocimiento que poseen respecto al delito de trata de personas, y 

también conocer si ellos pueden diferenciar con claridad la distinción que 

existe entre la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. Tenida esa 

información nos permitirá saber el nivel de información que tiene los 

pobladores respecto al delito de trata de personas, para recomendar algunas 

acciones tendientes elevar el nivel de información a la ciudadanía a efectos 

de prevenir el incremento de víctimas en esos actos delictivos. 

3.- Técnica de Entrevista, instrumento: Guía de entrevista 

  Se entrevistó a algunas autoridades del Ministerio del Interior como el señor 

Comisario al agente de la DEPINTRAP y al encargado del Comisión del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

3.3.2. Para la presentación de datos: 

Se formuló 10 preguntas correspondientes de la encuesta que se 

elaboró para la población de Tingo María, la cual ha sido representada 

en un cuadro con sus respectivos ítems, a su vez mostrándolo en un 

gráfico  concluyendo con la tasa porcentual para determinar cuál es el 

problema y proceder a nuestra investigación dando una solución. 

 

3.3.3. Para el análisis e interpretación de datos: 

         Nuestro punto de vista se hará porcentualmente de acuerdo a las 

encuestas dando un equilibrio y diferencias en el resultado del mismo, 

con el único objetivo de saber resolver el problema planteado. En este 

caso aumentar el nivel de información a la población de Tingo María con 

ayuda de nuestras autoridades. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Procesamiento de datos  

a) Resultados de las Encuestas: 

 

1. ¿Usted ha oído hablar sobre trata de personas? 

Ítems Fi % 

Si 10 33% 

No 20 67% 

Total 30 100% 

 

 

ANALISIS E INTERPRETACION:  

✓ El 33% si conoce sobre Trata de personas en la ciudad de Tingo 

María, dentro de ellos están universitarios, es decir este es el 

porcentaje bajo con respecto a este flagelo, solo lo conocen 

estudiantes. 

✓ El 67% no conoce sobre Trata de personas en la ciudad de Tingo 

María, la cual determina la baja información de la población 

tingalesa. Este es el inicio de nuestra investigación, porque no 

hay un buen nivel de información. 

 

 

10, 33%

20, 67%

CUADRO N° 1

si

no
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2. ¿Cree usted que las personas conocen a que se refiere el delito de 

trata de personas? 

Ítems Fi % 

Si 4 13% 

No 19 64% 

No saben 7 23% 

Total 30 100% 

 

 

 

ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

✓ El 13 % de la población de Tingo María respondieron que si 

saben que otras personas conocen sobre este delito. 

✓ El 64 % de la población de Tingo María, respondieron negativo 

a la pregunta realizada porque no conocen a personas sobre el 

delito de trata de personas. 

✓ El 23 % de la población de Tingo María dejaron en blanco esta 

pregunta porque desconocen en su totalidad el flagelo. 

 

 

 

 

4, 13%

19, 64%

7, 23%

CUADRO N° 2

SI

NO

NO SABEN
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3. ¿En su opinión que factores influyen más en la captación de 

víctimas en trata de personas, ya que estos captadores 

aprovechan la necesidad de las víctimas? 

 
Ítems fi % 

Problemas econom. 11 36% 

Proxeneta de menores 2 7% 

Falta de información 14   47% 

Drogas 3 10% 

TOTAL 30 100% 

 

 

 
 

ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

✓ El 36 % de la población de Tingo María deducen que el factor 

de riesgo es de problema económico. 

✓ El 7% de la población tingaleza determinan que se trata este 

factor de riesgo por los proxenetas de menores. 

✓ El 47% de la población de Tingo María, en su mayoría se 

determina que el factor de riesgo es la falta de información 

porque sin ello hace que no puedan prevenirse del delito de trata 

de personas. 

✓ El 10% de la población tingaleza deduce que es por el factor de 

drogas, ya que estos tratantes se aprovechan de sus problemas 

de dichas menores. 

En este caso el factor de riesgo indudablemente es la falta de 

información porque si desconocemos sobre este acto delictivo 

jamás habrá prevención. 

11, 36%

2, 7%
14, 47%

3, 10%

CUADRO N° 3

PROBLEMAS ECONOMICOS

PROXENETA DE MENORES

FALTA DE INFORMACION

DROGAS
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4. ¿Tiene conocimiento de los operativos que realiza la PNP  en la 

lucha contra la trata de personas? 

 
Ítems fi % 

Si 6 20% 

No 24 80% 

Total 30 100% 

 

 
 

ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

 

✓ El 20% de la población de Tingo María, afirma que la PNP 

realizan batidas en los bares. 

✓ El 80% de la población de Tingo María desconoce que la PNP 

no hace este tipo de operativos o batidas para rescatar a 

menores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6, 20%

24, 80%

CUADRO N° 4

SI

NO
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5. ¿Cómo considera usted que en nuestro país son las sanciones  

para los que incurren en el delito de  trata de personas? 

 
Ítems fi % 

Medianamente drástico 3 10% 

Poco drástico 9 30% 

Muy suave 8  27 % 

No lo saben 10 33% 

TOTAL 30 100% 

 

 
ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

✓ El 10% de la ciudadanía de Tingo María dice que las sanciones 

a este tipo de delitos son medianamente drástica. 

✓ El 30% de la ciudad de Tingo María que las sanciones en 

nuestro país son poco drásticas. 

✓ El 27% de la población de Tingo María deduce que las 

sanciones para este flagelo es muy suave, por eso que cada vez 

sigue creciendo este  tipo de delito. 

✓ El 33% de la población de Tingo María respondieron en blanco 

sobre estas sanciones para el delito de Trata de personas. 

En su mayoría la ciudadanía de Tingo María no sabe sobre 

sanciones y no conocen sobre este delito; sin embargo,  para 

cualquier otro delito han determinado que las sanciones no son 

muy drásticas porque sigue continuando las desapariciones de 

menores. 

3, 10%

9, 30%

8, 27%

10, 33%

CUADRO N° 5

MEDIANAMENTE DRASTICO

POCO DRASTICO

MUY SUAVE

NO LO SABEN
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6. ¿Usted cree que  las autoridades llamadas a combatir el delito de 

trata de personas están dando la información  adecuada? 

 
Ítems fi % 

Si 2 7% 

No 18 60% 

No lo saben 10  33 % 

Total 30 100% 

 

 
 

ANALISIS E INTERPRETACION: 
 

✓ El 7% de la población tingaleza afirman que las autoridades si 

dan información respecto a este acto delictivo. 

✓ El 60% de la población de Tingo María no sabe que hay  

autoridades encargadas de difundir  información contra la Trata 

de Personas. 

✓ El 33% de la población tingaleza respondieron en blanco 

nuestro pregunta. 

La ciudad de Tingo María no está al tanto de quienes son las 

autoridades encargadas para que den campañas sobre este 

flagelo desconocido en su mayoría porcentual. La PNP no son 

los únicos encargados de difundirlo, hay otras entidades a 

cargo para hacernos conocer sobre este delito. 

 
 

2, 7%

18, 60%

10, 33%

CUADRO N°6

SI

NO

NO LO SABEN
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7. ¿Cree usted que el delito de  trata de personas es igual al delito 
de tráfico de migrantes? 

 
 

Ítems fi % 

Si 5 17% 

No 11 36% 

No lo saben 14 47% 

Total 30 100% 

 
 

 
 
 
 

ANALISIS E INTERPRETACION: 
 

✓ EL 17% de la población de Tingo María afirman que es lo mismo trata 

de personas con tráfico de migrantes porque es ilegal. 

✓ El 36% de la población tingaleza marcaron que no es lo mismo. 

✓ El 47% de la población de Tingo María no lo saben porque 

desconocen sus conceptos, ya que en su mayoría porcentual nos 

deduce que hay falta de información sobre las diferencias de delitos. 

 

 
 

 

5, 17%

11, 36%

14, 47%

CUADRO N° 7

SI

NO

NO LO SABEN
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8. ¿El delito de Trata de personas es igual que trata de blancas? 

 
Ítems fi % 

Si 2 6% 

No 8 27% 

No lo saben 20   67% 

Total 30 100% 

 

 
 

 

ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

✓ El  6% de la población de Tingo María afirman que trata de 

personas es igual que trata de blancas. 

✓ El 27 % de la población tingaleza determina que no son iguales 

trata de personas y trata de blancas. 

✓ El 67% de la población de Tingo María marcan al cuestionario 

que no saben al respecto a esos dos delitos. 

El Ministerio Publico también tiene la obligación como entidad 

darnos información mediante programas No a la Trata de 

Personas y conocer las divergencias de estos delitos que van 

relacionados con el mismo. 

 

 

 

 

 

2, 6%

8, 27%

20, 67%

CUADRO N° 8

SI

NO

NO LO SE
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9. ¿Sabe ante quien denunciar el delito de trata de personas? 

 

 

 
 

 

ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

✓ El 43% de la población de Tingo María por deducción determinaron que 

si saben dónde se denuncia este delito, mencionaron PNP. 

✓ El 57% de la población tingaleza, marcaron que no conocen donde 

denunciar o ante que autoridad dirigirse. 

Los ciudadanos tingaleses desconocen en su mayoría porcentual 

donde dirigirse a denunciar el delito de trata de personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

13, 43%

17, 57%

CUADRO N° 9

SI

NO

Ítems fi % 

Si 13 43% 

No 17 57% 

Total 30 100% 
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10. ¿Cómo cree usted que se combatiría con éxito el delito de trata 

de personas en nuestra ciudad? 

 
Ítems fi % 

Más información  de medios 

difusos en la localidad por 

las autoridades 

22 73% 

Operativos constantes 5 17% 

Sanciones más severas 3 10% 

TOTAL 30 100% 

 

 

 

 

 

ANALISIS E INTERPRETACION: 

 

✓ El 73% de la población peruana marcaron en su mayoría por 

requerir más información por medios difusos con el objetivo de 

extender más conocimientos de este delito a los lugares más 

lejanos para su prevención. 

✓ El 17 % de la población de Tingo María determina para disminuir 

este delito es a base de operativos constantes de la PNP. 

22, 73%

5, 17%

3, 10%

CUADRO N° 10

MAS INFORMACION

OPERATIVOS CONSTANTES

SANCIONES SEVERAS
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✓ El 10 % de la población tingaleza piensan que con sanciones 

muy drásticas disminuya el delito de trata de personas. 

 

 

b) Resultados del Análisis de Registro Estadístico de la Trata 

de Personas 

• El efectico de la PNP de la ciudad de Tingo María, nos da a 

conocer las estadísticas entre los año de 2015 y 2016 que son 

60 las intervenciones y 20 las denuncias. 

• En lo que va del 2016, la Depintrap ha rescatado a más de una 

decena de menores, la mayoría víctimas de explotación sexual 

y laboral. Entre el 2014 y 2015, el número de menores 

rescatados por esta unidad fue de 162, según el Registro y 

Estadística del delito de Trata de personas y afines (RETA-

PNP).   

 

c) Resultado de las entrevistas: 

✓ De la entrevista al agente de DEPINTRAP: 

Que su función como miembro de PNP, es investigar el Delito de Trata 

de personas y Migrantes en sus diferentes modalidades, estarán en 

sus constantes operativos  en los bares, prostíbulos, lugares de dudosa 

reputación y en los caseríos alejados, con el único objetivo de proteger 

a la ciudadanía, ya que nada es suficiente si trata de un ser humano 

cuando es víctima de cualquier tipo de delito y que las sanciones deben 

ser drásticas para disminuir este flagelo. 

✓ Resultado de la entrevista del encargado de la Comisión del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos(MINJUS) 

La solución no está en las penas severas para el delito de Trata de 

Personas, porque estas son organizaciones criminales y no temen a 

estos tipos de sanciones porque ellos utilizan a personas para captar, 

trasladar y recepcionar y no les afecta en nada. Más bien es que como 

autoridades hagamos llegar más información a los lugares más lejanos 

ya que solo se hace como tres veces al año en la ciudad tingaleza y no 

es suficiente. Hagamos que esto sea una cadena de información para 
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disminuir este delito para que no atenten contra la libertad de los 

menores porque eso es el objetivo. 

4.2. Contrastación de hipótesis y Prueba de hipótesis  

• Los ciudadanos de Tingo María estaban descontentos con la falta 

de  información sobre el delito de Trata de personas. Cuando se ha 

realizado las encuestas habían expresiones pocas conocedoras 

porque quizás el delito lo conocían con otro nombre o simplemente 

lo deducían como prostitución o proxenetismo la cual es muy 

diferente. 

• Avanzando la investigación, asistí a uno de los talleres que organiza 

la fiscalía a los padres de los alumnos fiscales de los diferentes 

colegios, informándonos sobre este delito Trata de Personas, 

iniciando desde su captación con engaños hasta el destino que 

puedan llegar los menores por estos tratantes. Según el Ministerio 

Publico apoyan dando charlas a los colegios privado o públicos, 

institutos y universidades con el único objetivo de prevención; pero,  

lo que me llamo la atención y por qué no a toda la población, pues 

dijeron q están pensando hacer esta campaña en el auditorio de la 

Municipalidad de la provincia para público en general. 

• Mediante los medios de comunicación difusa nos hace más fácil la 

información sobre Trata de Personas en la ciudadanía de Tingo 

María. 

• Las autoridades comprometidas a combatir este  flagelo tienen el 

deber de capacitarse y posterior darnos formas de prevención a la 

población de Tingo María. Los mismos que tendrán que reconocer 

las divergencias entre proxenetismo, tráfico de migrantes ya que 

cada uno de ellos tienen una tipicidad. 

• Una vez informado sobre trata de personas en toda la ciudadanía 

tingalesa, habrá una reducción de desinformación, y así disminuirá 

a su vez este tipo de delito estando la población prevenida. 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. Presentar la contrastación de los resultados del trabajo de investigación.  

5.1.1. ¿Cuál es el nivel de incidencia del delito de trata de personas? 

➢ El nivel es bajo en la ciudad de Tingo María falta más requerimiento de 

información y difundirlo, porque son muy pocas 3 veces al año. 

➢ El MINJUS, DEPINTRAP y otras entidades están comprometidos en 

disminuir este acto delictivo con sus charlas a la población entera, 

mientras más sea mayor nuestro nivel de conocimiento estaremos 

combatiendo satisfactoriamente el delito de Trata de personas. 

 

5.1.2. ¿Cómo es el nivel de información que tiene la población e Tingo 

María a este acto delictivo? 

➢ Se ha determinado ahora que estamos en un nivel regular, porque se 

está difundiendo por poco a poco por los medios de difusión sobre los 

programas sobre el delito de Trata de Personas en las diferentes 

entidades educativas y en el auditorio de nuestra Municipalidad. 

➢ Las autoridades dan mención que no tienen los suficientes recursos 

para dar más información a los lugares más lejanos como los caseríos  

pertenecientes a nuestra ciudad, por ello lo más cercano es a través 

del medio radial. 

5.1.3. ¿De qué manera se puede distinguir el delito de trata de personas 

del proxenetismo o tráfico ilícito de migrantes? 

➢ Hay ciertas diferencias que según vamos investigando lo que es trata 

de personas a diferencias de proxenetismo y tráfico de migrantes. 

Proxenetismo viene a ser la persona que ofrece los servicios de una 

menor para que tenga relaciones sexuales a cambio de ello reciba un 

pago, es decir se lucra a base de las mujeres, y tráfico de migrantes es 

uno de los riesgos para cruzar las fronteras por busca de trabajo o un 

futuro, los traficantes cobran por adelantado en este tipo de negocio 

ilegal. 
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CONCLUSIONES 

 

• Dar absoluta información sobre delito de Trata de personas y explicar 

las incidencias de este delito mediante programas que realizan 

nuestras autoridades, que  será de mucha ayuda para la población de 

Tingo María y así mejorar los resultados ante la lucha de Trata de 

Personas. 

• Según avanzando la investigación el nivel de información es regular, 

ya que el objetivo es elevar a un buen porcentaje de información a 

través de medios de difusión que se está difundiendo en nuestra 

localidad, con la finalidad de prevenir y disminuir este delito de Trata de 

personas en la población de Tingo María.  

 

• Identificamos las divergencias entre proxenetismo, tráfico de 

migrantes, demostrando que en su tipicidad está en la diferencia de 

sanciones y en sus definiciones. Las mismas autoridades tienen que 

capacitarse para identificar y tener mejores resultados contra la trata 

de personas. 
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RECOMENDACIONES 

 

✓ La DEPINTRAP junto con la Fiscalía de Turno deben actuar con la 

debida diligencia en la identificación, persecución y enjuiciamiento de 

los tratantes, incluidos los que controlan o explotan a las víctimas de la 

trata de personas. Deben asegurar con las medidas adecuadas para 

asegurar que las víctimas de trata no sean revictimizadas. 

✓ La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado- Tingo María tiene que 

impulsar la elaboración de estudios y diagnósticos multidisciplinarios 

para analizar y comprender las causas y consecuencias relacionadas 

con el fenómeno de la trata de personas en nuestra ciudad. 

✓ Que la Unidad de Gestión Educativa Local N° 302(UGEL) de nuestra 

localidad de Tingo María, promueva campañas masivas de promoción 

del uso responsable del Internet y las nuevas tecnologías de la 

comunicación, especialmente en los niños, niñas y adolescentes y no 

caer así en manos de los tratantes por las redes. 

✓ Que las autoridades en la provincia de Leoncio prado – Tingo María 

deben promover la adopción de medidas apropiadas para hacer frente 

a la trata de personas tomando en cuenta los factores que aumentan 

la vulnerabilidad incluidas a la pobreza, la inequidad, la exclusión social 

y la desigualdad de género, entre otros.  

✓ Alertar a los padres o representantes legales, a través de campañas de 

información pública u otros medios de comunicación, de las tácticas 

frecuentemente empleadas por  tratantes; a efectos de mejorar la 

protección de los niños y niñas contra su explotación.  

✓ Que las Universidades y colegios  promuevan marchas por las calles 

de la ciudad tingaleza, para hacer llegar la información necesaria y 

conseguir la sensibilización de la población.       
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Modelo del Cuestionario para la  Encuesta 

 La siguiente encuesta tiene como objetivo tener una visión acerca de cómo se piensa 

respecto al delito de trata de personas o explotación de menores de edad. Para 

ello se plantea las siguientes  preguntas, la cual se pide por favor responda con 

sinceridad, ya que este material se utilizará en una investigación.  

Se le recuerda que la encuesta es anónima. Muchas gracias. 

1. ¿Ud. ha oído hablar sobre trata de personas? 

(si )     (no) 

2. Cree usted que las personas conocen a qué se refiere el delito de trata de 

personas? 

( si )       ( no ) 

3. ¿En su opinión que factores influyen más en la captación de víctimas en trata 

de personas, ya que estos captadores aprovechan la necesidad de las 

víctimas? 

(  ) Falta de información. 

(  ) Problemas económicos. 

(  ) Proxenetas de menores. 

(  ) Drogas. 

4. ¿Tiene conocimiento de los operativos que realiza la PNP para la lucha contra 

la trata de personas? 

( si )      ( no ) 

5. ¿Cómo considera usted que en nuestro país son las sanciones  para los que 

incurren en el delito de  trata de personas? 

(  ) Muy drásticas. 

(  ) Medianamente drásticas 

(  ) Poco drásticas 

(  ) Muy suaves. 

(  ) No lo sé. 

6. ¿Usted cree que  las autoridades llamadas a combatir el delito de trata de 

personas están haciendo lo adecuado? 

 (si ) (no ) Qué sugeriría Ud.? 
______________________________________________ 

7. ¿Cree usted que el delito de  trata de personas es igual al delito de tráfico de 

migrantes. Por qué? 

(si)(no)   

especifique________________________________________________   

8. El delito de Trata de personas es igual que trata de blancas? 

(si )     (no )      (no lo sé) 

9. ¿Sabe ante quien denunciar el delito de trata de personas? 

(si )       (no ) 

10.  ¿Cómo cree usted que se combatiría con éxito el delito de trata de personas 

en nuestra ciudad? 

 



57 
 

ENTREVISTA AL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE TRATA 

DE PERSONAS (DEPINTRAP) EN LA PROVINCIA LEONCIO 

PRADO-TINGO MARIA 

• ENTREVISTA POR ESCRITO realizada por la Bachiller en 

Derecho y Ciencias Políticas, Noemí Sandra Echavarría Ortega 

(Tesista). 

• ENTREVISTADO: PNP. Zander A. Ñaupari Ramos. 

1. ¿Cuál es la función que desempeñan como autoridad ante estos 

casos de trata de personas? 

2. ¿Cuáles son los factores de riesgo de la trata de personas? 

3. ¿Cuáles son las causas principales y consecuencias por los 

cuales se explota a las personas en nuestra ciudad de Tingo 

María? 

4. ¿Cómo funciona la trata de personas en nuestra población 

tíngales? 

5. ¿Por qué no hay cifras de este tipo de delito en nuestra ciudad de 

Tingo María? 

6. ¿Cómo informan acerca de posibles casos de trata de personas? 

7. ¿Cuál es el nivel de información en la población de Tingo María 

sobre el delito de trata de personas? ¿y cómo se cambiaría? 

8. ¿Cómo se puede prevenir la trata de personas? 

9. ¿Cuál es el perfil de las víctimas de trata de personas? 

10.  ¿Cuáles son los derechos de las víctimas de trata? 

11.  Si tengo un familiar que se encuentra desaparecido ¿Podría ser 

víctima de trata? y ¿Qué debería hacer? 

12.  ¿Las agencias de empleo son seguras? 

13.  ¿Si acepto papeles falsos soy cómplice del delito? 

14. ¿En qué lugares se realizan operativos frecuentes para combatir 

este tipo de flagelo en la ciudad de Tingo María? 

15. ¿Cree Ud. que las sanciones que están tipificadas en nuestro 

Código Penal sean lo justo con respecto a trata de personas? 
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Entrevista al Encargado de la Comisión del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos del Perú. 

Abog. VICTOR HUGO SOLIZ ROJAS (Entrevistado) 

Bachiller: Noemí Sandra Echavarría Ortega (Quien entrevisto) 

1. ¿Cuáles son los factores de riesgo de la trata de personas? 

 

2. ¿Cuáles son las causas y consecuencias de la trata de personas? 

 

3. ¿Cómo funciona la trata de personas en nuestra población? 

 

4. ¿Por qué no hay cifras de este tipo de delito en nuestra ciudad de 

tingo María? 

 

5. ¿Cómo informan acerca de posibles casos de trata? 

 

 

6. ¿Cómo se puede prevenir la trata de personas? 

 

7. ¿Cuál es el nivel de información en la población de Tingo María 

sobre el delito de trata de personas? ¿y cómo se cambiaría? 

 

8. ¿Cree Ud. que las sanciones que están tipificadas en nuestro 

Código Penal sea lo justo con respecto a trata de personas? 
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NOTICIAS EN INFOREGION, TINGO MARÍA – HUÁNUCO 

El personal de la comisaría de la Familia detuvo a tres mujeres 

sindicadas de ser integrantes de una Red de Trata de Personas en Tingo 

María. 

 

 

 

 Tingo María: PNP captura a tres sujetos por Trata de Personas 

Explotaban a menores de edad y se practicaría la prostitución 
clandestina, Tingo María 06 de julio del 2016  
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POLICIA DETIENE A SUJETO POR PRESUNTO 
DELITO DE  TRATA DE PERSONAS. 
11.23.2016 

  
www.radiotingomaria.com 

 

 

  
  

NOTICIAS 
 

TINGO MARIA ES CENTRO DE CAPTACION, Segunda División - Liga de Huánuco  
10 de Noviembre del 2016. 

   

 

TINGO MARÍA – Emer Arangüez 

https://www.radiotingomaria.com/noticias/author/www.radiotingomaria.com
https://www.radiotingomaria.com/noticias/author/www.radiotingomaria.com
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SUNAFIL Y MINISTERIO PÚBLICO REALIZARON OPERATIVO DE 

FISCALIZACIÓN CONJUNTA SOBRE TRABAJO INFANTIL Y TRATA DE 

PERSONAS 

 

 

EL DIARIO EL SIGLO…HUANUCO, TINGO MARIA, PASCO. 

Detienen a administrador del prostíbulo “Aguajal” 

 21 noviembre, 2017  

 

 

 

http://diarioelsiglo.com/2017/11/21/detienen-administrador-del-prostibulo-aguajal/
https://sunafil.gob.pe/media/k2/items/cache/85b8411586b3a7072d48b22421d73033_XL.jpg

